
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019-2016-01004-00 

 

Requiérase nuevamente a las partes, para que en el término de cinco (05) días, 

contado a partir de la notificación de esta decisión, den cumplimiento a lo señalado 

en proveído de 3 de noviembre de la pasada anualidad.  

 

Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

y trámite correspondiente.  

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado No.  
2 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 
 

 
 

 
 

 


